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Es una herramienta de gestión objetiva y
permanente, encaminada a valorar las
contribuciones individuales y el
comportamiento del evaluado, midiendo el
impacto positivo o negativo en el logro de las
metas institucionales. Esta evaluación de tipo
individual permite así mismo medir el
desempeño institucional.

FINALIDAD DE LA 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 



a) Adquirir los derechos de carrera como resultado de
superar el período de prueba.

b) Otorgar incentivos pecuniarios y no pecuniarios.

c) Planificar la capacitación y la formación.

d) Determinar la permanencia en el servicio.

e) Acceder a encargos.

f) Otorgar comisión para desempeñar empleos de libre
nombramiento y remoción o de período.

FINALIDAD DE LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO 



EVALUADORES
El jefe inmediato del servidor de carrera o en
período de prueba, será el responsable de
evaluar su desempeño.

Comisión Evaluadora: En el evento que el jefe
inmediato sea de carrera, provisional o se
encuentre en período de prueba, se deberá
conformar una Comisión Evaluadora, la cual
estará integrada por el jefe inmediato del
evaluado y un servidor de libre nombramiento
y remoción.

En caso de que el jefe inmediato sea de un grado inferior al evaluado, no conforma
comisión evaluadora y será evaluado directamente por el servidor de libre
nombramiento y remoción.



RESPONSABILIDAD DE LOS EVALUADORES:

• Ley 909 de 2004, artículo 39: establece la obligación
de evaluar bajo los términos e instrumentos
definidos para tal fin. El incumplimiento de este
deber constituye falta grave y es sancionable
disciplinariamente.

• Código Único Disciplinario, numeral 20, artículo 34:
determina como deber de los servidores públicos
calificar a los empleados en la oportunidad y
condiciones previstas por la ley o el reglamento.
Artículo 50, el incumplimiento de este deber
constituye falta disciplinaria grave.



1. CONCERTACIÓN:

Los compromisos funcionales y comportamentales son concertados por el evaluador y el
evaluado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al inicio del período de
evaluación anual o de la posesión del servidor en periodo de prueba, según
corresponda.

FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN



COMPROMISOS 
FUNCIONALES:

Son los resultados, productos o servicios susceptibles
de ser medidos y verificados, que deberá cumplir el
servidor en el período de evaluación respectivo.

VERBO + OBJETO + CONDICIÓN DE RESULTADO (oportunidad y calidad)



COMPROMISOS COMPORTAMENTALES
Son las competencias comportamentales definidas por el evaluador y evaluado. Estas
pueden ser comunes a los servidores públicos y por nivel jerárquico.
Al respecto consultar los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015,
sustituido por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018.

En la Resolución No. 00239 de 2019, la Directora de Prosperidad Social sugirió incluir:

• Orientación a resultados y Trabajo en equipo.



RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE 
PERSONAL

Si no existe consenso entre el evaluado y el evaluador
respecto de los compromisos funcionales y
comportamentales a desarrollar durante el período
de evaluación, el evaluador procederá a fijarlos,
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

Ante esta situación, el evaluado podrá presentar
reclamación ante la Comisión de Personal, dentro de
los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación
de la fijación.



FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN
2. SEGUIMIENTO:

Consiste en la verificación que realiza el evaluador del
avance, cumplimiento o incumplimiento de los
compromisos durante la totalidad del período de
evaluación.

COMPROMISOS DE MEJORAMIENTO: Si el evaluador
evidencia que existen aspectos a mejorar, podrá suscribir
compromisos de mejoramiento individual basados en el
seguimiento a los avances de los planes institucionales o
metas por áreas, dependencias, grupos internos de trabajo y
procesos o indicadores de gestión y las evidencias sobre el
desarrollo de los compromisos concertados.



3. EVALUACIONES PARCIALES SEMESTRALES:

• Parcial del primer semestre: Corresponde al período comprendido entre el 1° de
febrero y el 31 de julio de cada año.

• Parcial del segundo semestre: Corresponde al período comprendido entre el 1° de
agosto y el 31 de enero del año siguiente.

Estas evaluaciones parciales semestrales deberán producirse a más tardar dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del período a evaluar.

FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN



Evaluaciones Parciales Eventuales:

a) Por cambio de evaluador.

b) Por cambio definitivo del empleo como resultado de traslado del evaluado o reubicación del empleo.

c) Cuando el empleado deba separarse temporalmente del ejercicio de las funciones, en caso de que el
término de duración sea superior a treinta (30) días calendario.

d) La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final del
período semestral a evaluar.

e) Por separación temporal del empleado público con ocasión de un nombramiento en período de
prueba.

Las evaluaciones parciales eventuales deben producirse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
situación que las origina, con excepción de la ocasionada por cambio de evaluador, la cual se realizará antes
del retiro de éste.

FASES DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN



FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

4. CALIFICACIÓN DEFINITIVA:

Corresponde a la sumatoria de las dos (2) evaluaciones parciales semestrales. Se deberá
realizar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del período de
evaluación.

Las escalas de calificación son: NIVEL PORCENTAJE

SOBRESALIENTE Mayor o igual al 90%

SATISFACTORIO Mayor al 65% y menor al 90%

NO SATISFACTORIO Menor o igual al 65%



RECURSOS

El artículo 35 del Decreto 760 de 2005 establece que:

“Contra la calificación definitiva expresa o presunta
podrá interponerse el recurso de reposición ante el
evaluador y el de apelación para ante el inmediato
superior de este, cuando considerare que se produjo con
violación de las normas legales o reglamentarias que la
regulan.

Los recursos se presentarán personalmente ante el evaluador por escrito y sustentados en la
diligencia de notificación personal o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella.

En el trámite y decisión de los recursos se aplicará lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo.” (Negrilla y énfasis fuera del texto).

NOTA: contra las evaluaciones parciales NO procede ningún recurso, solo contra la Definitiva.



SEDEL
Ingresar a la página https://www.cnsc.gov.co e identificar el logo del SEDEL:

Para el acceso al sistema, el usuario y la contraseña es el número de cédula (si no la ha cambiado).



Antes de evaluar se sugiere revisar las Evidencias registradas por el evaluado, así:

Se selecciona el periodo de evaluación

Dar clic en Evidencias

Registrar el número de cédula del evaluado

Seleccionar al evaluado



En esta pantalla puede verificar las Evidencias registradas por el evaluado (parte derecha) o incluir evidencias
por parte del evaluador (parte izquierda), así:

Seleccionar el periodo de evaluación

Seleccionar un compromiso

Realizar la descripción de la evidencia

Registrar la ubicación de la evidencia

Registrar observaciones, si aplica, o 
escribir Ninguna y Guardar

Verificar las 
evidencias 

registradas por 
el evaluado en 
cada fecha y 

por cada 
compromiso, 

desplazando el 
cursor hacia 

abajo. 



Luego de verificar las evidencias, puede ingresar a Evaluar, así:

Dar clic en Evaluar

Se selecciona el periodo de evaluación

Registrar el número de cédula del evaluado

Dar clic en Evaluar



Se debe identificar el tipo de evaluación a realizar, bien sea Evaluación Parcial Eventual (en caso de
haberse realizado evaluaciones parciales durante el semestre), de lo contrario elegir Evaluación 1º
Semestre.

Aparece el
siguiente
cuadro de
diálogo,
según el
caso.

Seleccionar Evaluación 1º Semestre



Dar clic en Lapso entre la última evaluación
y el final del periodo

Se elige esta opción cuando ya se hayan realizado 
evaluaciones parciales durante el semestre

Automáticamente aparece la fecha posterior a la de 
la evaluación parcial realizada previamente

Se da clic e Comenzar la evaluación



Se califica el
cumplimiento
de 1 a 100

Dar clic en Evaluar a cada compromiso



Calificar cada conducta asociada
de acuerdo con las opciones que
se despliegan:

➢ SIEMPRE
➢ ALGUNAS VECES
➢ FRECUENTEMENTE
➢ NUNCA



Responder:

➢ SI
➢ MODERADAMENTE
➢ NO

Responder:

➢ SI
➢ NO

Si responde SI debe justificar

Por último dar clic en Guardar evaluación



Resultado de la evaluación: una vez se
califiquen todos los compromisos
funcionales y comportamentales debe
dar clic en Guardar evaluación.

Importante: aparecerá un recuadro con el
resumen de la evaluación , dando la
opción de Guardar evaluación o cerrar. Si
confirma, la calificación queda en firme y
se puede generar el formato en PDF.
Si le da cerrar, es posible reconsiderar la
calificación asignada y volver a guardar la
evaluación.



Realizada la evaluación aparecerá el resumen de las evaluaciones practicadas en el periodo, donde es
posible ver el detalle, generar el PDF e imprimir la evaluación correspondiente.

El evaluador podrá eliminar la evaluación en caso de encontrar 
alguna inconsistencia  al momento de guardarla y generar el PDF, 

justificando el motivo de la anulación.

NOTA: Una vez realizadas las evaluaciones de los servidores, deben remitirse en físico a la Subdirección
de Talento Humano para que reposen en la correspondiente historia laboral o enviar el PDF al correo
Thumano@prosperidadsocial.gov.co o a sus enlaces de Talento Humano, renombrándolo así: APELLIDOS
Y NOMBRES completos.

mailto:Thumano@prosperidadsocial.gov.co


¡Gracias!


